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MINIMA CUANTIA No VJ-VPRE-MC-010-2016 
 

En Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de junio de 2016, la Agencia Nacional de Infraestructura, por medio del presente documento se permite dar respuesta a las observaciones allegadas 
la invitación del proceso de mínima cuantía No VJ-VPRE-MC-010-2016, en los siguientes términos: 
 

N° 
NOMBRE DE LA 

PERSONA QUE OBSERVA 
OBSERVACIÓN REALIZADA RESPUESTA DE LA AGENCIA Clasificación 

1 De: CARLOS MAURICIO 
PEREZ CORTES 
[mailto:cperez@itaca-
la.com]  

Enviado el: viernes, 10 de 
junio de 2016 2:57 p. m. 
 
Carlos Mauricio Pérez C. 
ITACA LATINOAMERICA 
Gerente Comercial  

De manera atenta, a continuación, emitimos las observaciones referentes al proceso, 
esperando que sean tenidas en cuenta por ustedes para garantizar la pluralidad de 
oferentes en el mismo: 
 

Observación 1: 
 

 Revisando las especificaciones técnicas se puede establecer que el proceso se está 
cerrando a una sola marca violando con esto el principio de la pluralidad de 
oferentes y de la selección objetiva; lo cual no permite que los proponentes 
puedan ofertar otro tipo de marcas que cumplirían con la finalidad requerida.  A 
manera de ejemplo citamos algunos de estos requerimientos: 

 
o Se solicita que la solución incluya la protección Anti-Stealth la cual es un 

funcionalidad especifica del antivirus ESET para protección contra 
rootkits. Esta funcionalidad también la poseen otras marcas de antivirus 
con un nombre o denominación diferente pero que cumple con la 
funcionalidad requerida. Solicitamos respetuosamente se permita ofertar 
otro antivirus que incluya la funcionalidad anti-rootkits con un nombre 
diferente al que maneja ESET antivirus. 

 
o En los requerimientos técnicos se solicita que la solución debe tener una 

 
 
 
 
Respuesta Observación 1: 
 
 
 
 
 
 
 

o Se acepta la observación y se modifica el ANEXO 1 
TÉCNICO, mediante Adenda No 1. 

 
 
 
 
 
 

o Se acepta la observación y se modifica el ANEXO 1 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Técnica 
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gestión centralizada mediante una consola Cloud. Cuál es la razón de este 
requerimiento? La entidad cuenta con un servidor en el cual se 
implementara la consola de administración? Solicitamos 
respetuosamente modificar este requerimiento permitiendo ofrecer una 
solución antivirus que incluya una consola local o una consola web que 
puedan implementarse localmente y que puedan publicarse hacia 
internet de ser necesario. 

 
Observación 2: 
 

 En los requerimientos técnicos se solicita que la solución de antivirus debe 
soportar la instalación de los agentes en estaciones de trabajo, portátiles, 
servidores y opcionalmente en dispositivos móviles (Tabletas, teléfonos 
inteligentes). Que sistemas operativos tiene la entidad y deben ser soportados por 
la solución antivirus para: equipos cliente, servidores y dispositivos móviles?? 

 
Observación 3: 
 

 En los requerimientos técnicos se solicita que la consola debe permitir la creación 
de usuarios con privilegios limitados. Que tipos de usuarios o roles requieren 
crear? Que funciones se busca delegar en estos usuarios limitados?  
 
 

Observación 4: 
 

 En los requerimientos se solicita proveer 670 licencias para las máquinas de los 
funcionarios. Dentro de estas 670 máquinas están incluidos los servidores y 
dispositivos móviles? 

 
Quedamos atentos y en espera de sus respuestas. 

TÉCNICO, mediante Adenda No 1. Se aclara que la 
consola de administración puede ser local (servidor de 
la ANI) o pude estar en la Nube. 

 
 
 
 
Respuesta Observación 2: 
 

 Se aclara que el Sistema Operativo es Windows para 
equipos de trabajo, Windows Server datacenter R2 
para los servidores, y (Android, IOS) para los 
dispositivos móviles. 

 
 
 
Respuesta Observación 3: 
 

 Se aclara que los requerimientos de administración 
son normales, un usuario administrador principal con 
todos los privilegios y permisos de la administración 
de la consola y un usuario normal con privilegio de 
actualización y consulta. 

 
Respuesta Observación 4: 
 

 Si, son 670 licencias para equipos de trabajo, 
servidores y dispositivos móviles  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Técnica 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Técnica 
 

 
 
 
 
 
 

Técnica 
 
 
 

Proyectó aspectos técnicos: Javier Alonso Zuñiga Gómez – Experto GIT de Sistemas de Información y Tecnología - Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno. 


